
21410 Jueves 27 junio 1991

B. OPOSICIONES Y CONCURSOS
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MINISTERIO DE JUSTICIA
RESOLUClON de 24 de junio de 1991, de la Dirección
General de Relaciones con la Administración de Justícia.
por la que se aprueban y publican las relaciones provisiona-
les de aspirantes admítidos y excluidos a las. 1!ruebas
selectivas para cubrir plazas labora/es de Estenollpmas de
la Administración de Justicia.

Ilmo. Sr.: Finalizado el plazo de presentación de solicitudes .y de
conformidad con lo establecido en la base 4.1, de la convocatona de
pruebas selectivas para cubrir plazas laborales de Estenotipista de la
Administración de Justicia (tumos promoción y libre).

Esta Dirección General ha resuelto:
Primero.-Aprobar y publicar las relaciones provisionales de aspiran~

tes admitidos y excluidos a estas pruebas. .
Segundo.-Las listas certificadas completas de aspirantes admi~dosy

excluidos quedarán expuestas al público en los tablones de anunClos.de
Ministerio de Justicia (calle San Bernardo, números 21 y. 45, códl,&O
postal 28015. Madrid), Tnounales Superiores de Justicia, AudienC!as
Provinciales, Gobiernos Civiles, Delegaciones de Gobien;lo, Gerencl8.s
del Ministerio de Justicia y Centro de Información Administ:r8;tiva de la
Función Pública (calle Marqués de~ Monasterio, número 3, cOO180 postal
28004 Madrid).

Tercero.-De confonnidad con lo dispuesto en la base 4.2 de la
convocatoria y el artículo 71 de la Ley de Procedimiento Administra·
tivo, los aspirantes que figuren excluidos debem subsanar el defecto
que haya motivado la exclusión en el plazo de diez dias naturales. a
contar desde el coiguiente a la publicación de la presente RewluciÓD en,
el «BoleHn Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 24 de junio de 199I.-El Director general, Antonio Nabal

ReciC!.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Asuntos de Personal de la Administra·
ción de Justicia. .

MINISTERIO DE DEFENSA
ORDEN 432/39033/1991. de 21 de junia, par /a que se
convoca concurso general para la provisión de puestos de
trabajo vacantes en este J)eptu1amento.

V<l<llntes puestos de tnlblúo en esl< Mini"";». dolados _puesta
, riamente, cuya provisión .fO""pancl,e,1lriáI''' elecló por '.1 pfocedi
mlento de concurso,

Este Ministerio, de conformidad con 10 dispuesto en el artículo 20 de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificado por la Ley 23/198g, de 28
de julio, y previa la autorización de la Secretaría de Estado para la
Administración Pública, prevista en el articulo 9.° del Real Decreto
28/1990, de 15 de enero, ha dispuesto convocar concurso para la
provisión de los puestos de trabajo que se relacionan en el anexo I a esta
Orden, con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Requisitos de participación.-J. Podrán tomar ~rte en la
presente convocatoria los funcionarios de carrera de la Admmistración
del Estado a que se refiere el artículo 1.1 de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto. pertenecientes a lDs Cuerpos o Escalas clasificados en los J1'U:p05
e y D. comprendidos en el articulo 2S de la misma y que se contienen
en el anexo 11 de la presente convocatoria, con la excepción del personal
docente e investigador, sanitario, de Correos y Telecomunicaciones y de
Instituciones Penitenciarias.

2. Podrán participar en esta convocatoria los funcionarios coma
prendidos en la base primera, que se encuentren en situación de servicio
activo. servicios especiales, servicios en Comunidades Autónomas,

excedencia voluntaria, excedencia forzosa, suspensión de funciones y
excedencia por el cuidado de hijos.

3. Los funcionarios en activo con destino definitivo sólo podrán
participar en el presente concuno si en la fecha de finalización del plazo
de presentación de instancias han transcurrido dos años desde la toma
de posesión del último destino obtenido, salvo que participen dentro del
ámbito de la Secretaría de Estado en que se encuentren destinados o en
el Departamento, eJl defecto de aquélla, o se encuentren en el supuesto
previsto en el apartado e) del articulo 20.1 de la Ley 30/1984.

4. Los funcionarios en la· situación administrativa de servicios en
Comunidades Autónomas sólo podnin tomar parte en el concurso si en
la fecha de finalizatión del plazo de presentación de instancias han
transcurrido dos años desde su transferencia o traslado.

S. Los funcionarios en situación administrativa de excedencia
voluntaria por interés particular sólo podrán participar si, en la fecha de
finalización del plazo de presentación de solicitudes, han transcurrido
dos años desde que fueran declarados en esta situación.

6. Los funCionarios en situación de suspensión de funciones de
cafácter firme s610 podrán participar en el presente concurso una vez
finalizado el periodo por el que hubieran sido sancionados.

7. Los funcionarios que se encuentren en la situación de excedencia
por cuidado de hijos, durante el primer año del periodo de excedencia,
sólo JXldrán participar si han transcurrido dos años desde la toma de
posesión del último destino obtenido, salvo que participen para cubrir
vacantes dentro del ámbito de la Secretarfa de Estado en· que se
encuentren destinados o en el Depanamento en defecto de aquéllas.

8. Los funcionarios con al&una discapacidad podrán instar en la
propia solicitud una adaptación de los puestos de tnlblúo solicitados que
no suponga una modificacióD exorbitante. la Comisión de Valoractón
podrá recabar del interesado, en orden a la .adaptación deducida, as!
como el dictamen de los 6J¡anos lécnieos de la Administración Laboral,
Sanitaria o del Mini"";o de Asuntos Sociales, y, en su caso, de la
Comunidad Autónoma comspoodiente, respeelo de la procedencia.

Segunda. Pmentación de ·soJjcjtudes.-1. Las solicitodes para
tomar parte en este concurso se dirij;irin a la Dirección General de
Personal del Ministerio de Dere- (Subdirección General de Personal
Civil), se ajustarén al modelo publicado como. anexo V de esta OttIen
y se presentanin en el plazo de· quince dial hábiles a COntar desde el
si¡uiente al de la publicaciÓD de la presente convocatoria en el dloletin ..
Oficial del Estado», en el Reaislro General del Ministerio de Defensa
(paseo de la Castellana, lOO, 28046-Madrid), en el Registro de la
Subdirección General de Personal Civil (calle lor¡< luan, 35, 28001
Madrid), o en las oficinas a que se refiere el articulo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo. .

2. Podrán solicitarse, por~ de prefeí"encia, hasta un máximo
de siete códi¡os de 101 9ue se incluyen en el anexo 1, siempre que se
reúnan los requisitos exIIÍdos para cada puesto de.trabajo.

3. Los concursantes¡ que procedari' de la situación de suspenso
acompañarán a su solicitud documen1aCión acreditativa de la tennina..
ción de su periodo de iuspensión.

4. Cuando dos fimcioDarios estén -interesados en obtener puestos de
tra1?ajo en una mismaloca1idad1 Puede!! condicionar en la solicitud sus
pel.iCl9nes, por razones de convivencia familiar, al hecho de que ambos
lo.,obtenp.n. entendiéndose,· en caso contrario, anulada la petición
efectuada por cada uno de ellos.

Deberá!) acompañar a su solicitud fotocopia de la petición del otro
funcionario.

Tercera. Valoración de mb'itos.~ 1. Valoración del grado personal:
Por estar en posesión de grado personal reconocido se adjudicará un
máximo de dos puntos, según la distribución siguiente:

Por tener un grado personal inferior al nivel del puesto al que se
concursa: 1 punto.

Por tener un grado personal de igual nivel al del puesto al que se
concursa: I,SO puntos.

Por tener un grado personal superior al nivel del puesto al que se
concursa: 2 puntos.

En este aP.8rtado se valorará, en su -caso, el grado reconocido en la
AdministraCión de las Comunidades Autónomas, cuando se halle dentro
del intervalo de niveles establecidos en el articulo 26 del Reglamento
General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional,
de 24 de enero de 1990, para el grupo de titulación a que pertenezca el
funcionario.


